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: DECLARACIÓN DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: ALVARO GAITÁN BeRMUDEZ
: LUZ DARY ESTEBAN CORREA
: 2012-00188 '

. ' ,

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio~ 23 de enero de 2017. En la fecha pasola

presente demanda ~I despeche pata resolver lo pertinente. Sírvase prov~er.

LEIDY YULlETH •• ,.,.are~
Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio"treinta y uno (31)de enero de dos mil' diecisiete (2017)

.OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del'

Distrito Judicial deVillavicencio - Sala Civil-'Familia, en providencia proferida el14

de diciembre de 2016, mediante la cual se confirmó la sentencia de fecha 7 de abril

de 2014,
'. I

j,

En firme como se encuentra la sentencia de 7 de abril de 2014, por secretaría

dese cumplimiento a lo ordenado en dicho proveído en 10que corresponda.

I NOTIF(QUESE

I , '

ÓSCAR FAB' Ncol\' CAMARGO
Juez
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La presente providencia se notificó
por ESTADONo. \ O~ del

o O 1 FEB 2017' ,
LEJD~YULIETH ~_

Sec~rla' .

, I


